
Rectorado 

Re•olución Rectoral n.0 0035·2016-UNAP 
lquitos, 18 de enero de 2016 

VISTO: 

El Oficlo n.• 004·2016·MINEDU/VMGP·OIGESU de fecha 15 de enero de 2016, preseoraco por el Director Genecal de 
Educación superior universitaria del Ministetio de Educación, sobre autorhación y financiamiento de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto. don Juan Antonio Trelles Castillo, Director General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación., comunica al rector la realización del Taller de la Ley de Servicio Civil y el Cuerpo de 
Gerentes Públicos para la Universidad Pública, con ef fin de difundir la metodología y herramientas para su 
implementaclón; que se desarrollará en la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, en la ciudad de uma, del 19 al 
20 de enero de 2016; 

Que, la Alta Dirección estima conveniente la participación en el mencionado Taller, de don Carlos Augusto Pinedo 
Hidalgo., jefe de fa Unidad de Recursos Humc1nos, y de don Augusto Cárdenas Greffa, secretario general del Sindicato 
Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap); 

Que, la comisión de servicia es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta 
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de ea,rera, grupo ocupacion.al y especialidad 
alcanzados v que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excede,á. en ningUn caso. el 
máximo de treinta dias calendario por vez; 

Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Alta Dirección, es necesario autorizar y finan-ciar el viaje de los 
men<fonados servidores; 

oe conformidad con la Ley n.0 30372 de Presupuesto del Sector Público para el Mo Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Autorizar el viaje, en comisión de servicio, a la ciudad de lima, del 19 al 20 de enero de 2016, de 
don cactos Augusto Pinedo Hidalgo, jefe de la Unidad de Recucsos Humanos, y de don Augusto C�cdenas Greffa, 
se(cetarlo gene,al del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), para los fines expuestos en la parte 
ccnslderaüva de la presente resolución rectoral. 

,ARTÍCULO SEGUNOO,� Otorgar a don Carlos Augusto Pinedo Hidalgo, jefe de la Unidad de aecvrses Humanos, dos (02) 
días de viáticos; y a don Augusto Cárdenas Greffa� secretario general del Sindicato Unitario de Trabajadore-s de la UNAP 
{Sutunap), pasajes aéreos en la ruta lquitos/Lima/lquitos y dos (02) dias de viáticos por comisión de servicio. 

ARTÍCULO TERCERO.· Precisar que el funcionario y el secretario general del Sutunap, tienen diez días hábiles. a partir 
del día siguiente de sus rercrno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y fa rendición de cuenta 
documentada de los viaticos otorgados, en la Oficina General de Administración (OGA} y et informe de viaje, en el 
Rectorado. 

ARTICULO CUARTO.· Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y de Planificación v Presupuesto 
CU"'!P.f!r con fo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a ta estructura funcional programática, cadena 
de &aslos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestario, aprobados en el Presupuesto Institucional del 
Ejercicio Fiscal 2016. 
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